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HILARIO LLAVADOR CISTERNES

SECRETARI GENERAL I DEL PLE

CERTIFIQUE / CERTIFICO: 

Que en la sessió ordinària de l'Ajuntament Ple del dia 22 de juliol de 2025, es va adoptar

l'acord següent: (NÚM. 24)

Que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno del día 22 de julio de 2025, se adoptó el

acuerdo siguiente: (NÚM. 24)

«1. La Junta Rectora del OA Fundación Deportiva Municipal de València, en sesión celebrada

el día 11 de julio de 2025 acordó aprobar la cuarta modificación de créditos extraordinarios y

suplementos, financiados con la incorporación del Remanente Líquido de Tesorería para gastos

generales del ejercicio 2024, resultantes de la Liquidación del Presupuesto del 2024 y transferir al

Ayuntamiento de València la cantidad de 397.288,93 € proveniente del superávit del ejercicio 2024.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para que se someta a la aprobación

del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y en la Base 8ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2024.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el

Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la cuarta modificación de créditos extraordinarios y suplementos,

financiados con la incorporación del Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales del

ejercicio 2024, resultantes de la Liquidación del Presupuesto del 2024 y transferir al Ayuntamiento

de Valencia la cantidad de 397.288,93 € proveniente del superávit del ejercicio 2024 según

expediente contable MCRED/2025/0010000022 de la unidad administrativa BJA200000 con el

siguiente detalle:
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 ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS
 

Ap. Presup.     Concepto Importe €.

0/870.00       Remanente de Tesorería para gastos generales 397.288,93 €

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS                         397.288,93 €

   

ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS
 

0/942/70000 Ayuntamiento de València 397.288,93 €

TOTAL ALTAS EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS                                       397.288,93 €

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el , por 15Boletín Oficial de la Provincia

días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

I perquè conste i obre els seus efectes on procedisca, lliure i firme el present en València en la

data indicada, fent constar que l'Acta de la sessió es troba pendent d'aprovació (article 206 del

R.O.F.).

Y para que conste y obre sus efectos donde proceda, libro y firmo el presente en València en

la fecha indicada, haciendo constar que el Acta de la sesión se encuentra pendiente de aprobación

(artículo 206 del R.O.F.).


